Se informa que a partir del día 15 de setiembre 2009, se recepcionará en este Consejo Escolar RENOVACIÓN CAMBIO DE FUNCIONES (ART. 121 DTO. 2485/92), hasta el día 31 de octubre 2009. 

Adjuntar:

1) Formulario exclusivo para Juntas Médicas por triplicado, planillas RAMUEL en original.

2) Ultimo recibo de haberes (COULI). Es copia del original.

3) Historia Clínica actualizada, Constancias Médicas, en sobre Cerrado.

4) Toda documentación adjuntada que no sea original deberá Constar “Es copia fiel de original”

5) Fotocopia del DNI

6) El docente puede adjuntar fotocopia del dictamen /08.

